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IMA 
CLAUDIO SERGIO GARCÍA PANDO 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 13 de agosto de 2019 

ASUNTO 

El pedido de aclaración presentado por don Claudio Sergio García Pando contra la 
sentencia interlocutoria de fecha 30 de abril de 2019 dictada por el Tribunal 
Constitucional; y, 
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FUNDAMENTOS 

Conforme a lo previsto en el artículo 121 del Código Procesal Constitucional, este 
Tribunal, de oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún concepto o subsanar 
cualquier error material u omisión en que hubiese incurrido en sus sentencias. 

Mediante la solicitud de aclaración solo puede pedirse la corrección de errores 
materiales manifiestos, la aclaración de algún concepto oscuro o la rectificación de 
alguna contradicción manifiesta contenida en el texto de la sentencia. 

3. La sentencia interlocutoria de autos declaró improcedente el recurso de agravio 
constitucional por la causal de rechazo prevista en el acápite c) del fundamento 49 
de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso c) del 
artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Allí se 
argumenta que la cuestión invocada contradice el precedente del Tribunal 
Constitucional establecido en la sentencia emitida en el Expediente 2383-2013- 
PC/TC, en la medida en que existe una vía igualmente satisfactoria para ventilar la 
pretensión del recurrente (nulidad de la Resolución de Gerencia Municipal 148- 
2017/GM-MDS y Resolución de gerencia Municipal 149-2017/GM-MDS) 

4. El recurrente, mediante escrito de fecha 8 de julio de 2019, alega que pese a que ha 
acreditado en el expediente principal que se ha vulnerado, en su caso, el principio a 
la igualdad y a la no discriminación, el Tribunal Constitucional no tomó en cuenta 
dicho hecho. Asimismo, cuestiona, a partir de la resolución suscrita por el 
magistrado Eloy Espinosa-Saldaña Barrera, que en virtud de esta, se pone en duda 
la sentencia; además, porque no ha sido suscrita ni por el presidente, el 
vicepresidente y demás miembros del Tribunal Constitucional en mayoría. 

5. Esta Sala observa que lo que el actor pretende, en puridad, es el reexamen de fondo 
y la modificación del fallo emitido por este Tribunal, lo cual es incompatible con la 
finalidad del pedido de aclaración, más aun cuando dicho pronunciamiento se 
encuentra conforme a la jurisprudencia emitida por este Tribunal. 
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6. Por consiguiente, habiéndose dictado la sentencia interlocutoria de autos conforme 
a las atribuciones concedidas a este Tribunal por el citado Reglamento Normativo, y 
por encontrarse conforme a la jurisprudencia, debe desestimarse lo solicitado. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de aclaración de la sentencia. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

LEDESMA NARVÁEZ 
RAMOS NÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

PONENTE LEDESMA NARVÁEZ 

Lo que certifico: 

ELEN T IZ REYES 
SeenNuts de le Sol Primera 
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